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Si me permiten, deseo reflexionar brevemente sobre la función que cumple el Banco 

Central ante la sociedad 

 

Las funciones que ha desempeñado el Banco Central de Costa Rica han cambiado 

sustancialmente en las últimas décadas. La emisión de la moneda pasó de estar a cargo 

de un departamento en un banco del Estado a ser responsabilidad de una entidad 

independiente, que creció hasta convertirse en lo que es hoy nuestro Banco Central. 

Durante la mayor parte de la segunda mitad del siglo XX, la legislación facilitó el 

financiamiento fiscal desde el Banco Central, lo que causó un alto y persistente déficit 

financiero en el BCCR. Aún hoy tenemos un Banco con patrimonio negativo, producto de 

esas políticas.  

 

Además, el esquema de fijación del tipo de cambio vigente en la década de los ochenta 

y hasta el 2006 hizo imposible reducir la inflación, la cual permaneció en valores de dos 

dígitos, lo que afectó en mayor medida a las personas de menores recursos económicos. 

En el año 1995, se promulgó una nueva ley orgánica para el BCCR (Ley 7558), que 

expresó con mayor claridad el compromiso con la estabilidad de precios. Tomaría más 

de una década para modificar el régimen cambiario y en la política monetaria del BCCR, 

que es lo que ha permitido reducir la inflación, algo impensable a inicios del siglo XXI. 

Los últimos años hemos enfrentado enormes retos. La segunda mitad de la década 

pasada estuvo marcada por un bajo crecimiento y la posibilidad de una crisis fiscal.  

 

Posteriormente, se afrontaron las consecuencias económicas de la emergencia 

sanitaria global por el COVID-19. Sin haber concluido esta crisis, como consecuencia de 

políticas expansivas necesarias para la mitigación de sus impactos económicos y en 

combinación con eventos geopolíticos, inició un período de alta inflación global, el cual 

todavía no termina.  

 

Costa Rica ha enfrentado estos retos que, de manera conjunta, tenían el potencial de 

causar un retroceso en los resultados económicos y sociales de las últimas dos décadas. 

Sin embargo, los riesgos no se han disipado y quedan muchas tareas pendientes, para 

la política pública, que permitan un mayor progreso social y económico. 

 

Ahora bien, ¿cuáles acciones específicas ha tomado el BCCR para cumplir con sus 

objetivos? 

 

Además de la estabilidad de precios, el BCCR ha impulsado, durante los últimos años, 

medidas enfocadas en mantener un sistema financiero sólido y estable.  

Ha promovido el desarrollo del sistema de pagos para disminuir el costo que enfrentan 
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las personas al ejecutar sus necesidades de pago y, en la actualidad, el sistema realiza 

transacciones que en el 2023 alcanzaron el equivalente a 14 veces el PIB, impulsado 

en tiempos recientes por el uso de Sinpe Móvil y la entrada en funcionamiento de Sinpe-

TP. 

 

Por otra parte, el BCCR ha cumplido satisfactoriamente con los requerimientos que le 

corresponden de la 5ª. Revisión del Servicio Ampliado y 2ª. Revisión del Servicio de 

Resiliencia y Sostenibilidad acordados por el Gobierno costarricense con el FMI. 

El BCCR ha sido pionero en la región en la medición de las cuentas ambientales, que 

son relevantes para la economía costarricense; y en el desarrollo de metodologías para 

cuantificar los riesgos del cambio climático para el sistema financiero, con el fin de 

asegurar la estabilidad del sistema financiero, cuyo objetivo último es la protección del 

ahorro de los costarricenses. 

 

El BCCR tiene una función esencial en la producción estadística del país. Además de la 

generación de las estadísticas macroeconómicas usuales, de acuerdo con las mejores 

prácticas, el cálculo de un PIB cantonal es una poderosa herramienta para el desarrollo 

de políticas públicas regionales, así como para la adecuada toma de decisiones del 

sector privado. Esto es posible por la información granular de la que dispone el Banco y 

que resguarda celosamente, en línea con la responsabilidad que la Ley y la Constitución 

Política le exigen.  

 

Recientemente publicamos el Índice Mensual de Inicio de Unidades Residenciales, que 

permite contar con datos precisos sobre la actividad de construcción de viviendas, 

ofrece una visión integral para anticipar las necesidades de infraestructura, planificar 

sistemas de transporte y gestionar el crecimiento urbano de manera sostenible en 

nuestro país. Estos son solo algunos ejemplos de las contribuciones de la entidad, más 

allá de la estabilidad de precios. 

 

Quisiera concluir con este mensaje: 

Asumimos con responsabilidad los objetivos y las funciones que nos asignó la sociedad 

costarricense y seguiremos en la realización de las tareas necesarias para mejorar el 

servicio público que provee el Banco Central, de promover la estabilidad 

macroeconómica y de esta forma contribuir con el bienestar de la sociedad 

costarricense. 

 

Muchas gracias por su tiempo y atención. 

 

Róger Madrigal López 

Presidente del Banco Central de Costa Rica 

 
 
 


